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Afinales de marzo tuvo lugar en el Salón de Grados de la Universidad San Pablo CEU el 
I Encuentro de fedatarios públicos, organizado por dicho centro académico, el Consejo

General del Notariado y el Colegio Nacional de Secretarios Judiciales. En la jornada se debatió
sobre dos asuntos de indudable actualidad: el anteproyecto de ley de jurisdicción voluntaria y las
cláusulas abusivas en los contratos con consumidores. REDACCIÓN

La jornada, a la que asistieron cer-
ca de un centenar de personas, fue
inaugurada por el secretario gene-
ral de la Administración de Justicia,
Joaquín Silguero; el presidente del
Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Francisco Javier Vieira; el
presidente del Consejo General del
Notariado, José Manuel García Co-
llantes; el presidente del Colegio
Nacional de Secretarios Judiciales,
Rafael Lara, y el Rector de la Uni-
versidad CEU San Pablo, Juan Car-
los Domínguez.

Joaquín Silguero destacó la im-
portancia de que notarios y secreta-
rios judiciales se reúnan para anali-
zar conjuntamente el anteproyecto
de ley de jurisdicción voluntaria, en-
tre otras cuestiones. Silguero recor-
dó que esta futura ley, “que persi-

gue mejorar y agilizar la Justicia” es
una asignatura pendiente desde ha-
ce 14 años, dado que fue un man-
dato recogido en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, aprobada el año 2000.
También señaló la necesidad de
“desjudicializar la jurisdicción volun-
taria”, asegurando que “la atribu-
ción a secretarios judiciales, nota-
rios y registradores de determina-
dos actos va a contribuir a agilizar la

Justicia.” Asimismo defendió que
“quedarán en manos judiciales as-
pectos que afectan fundamental-
mente al interés público, al estado
civil, a los menores y a las personas
con alguna discapacidad”.

José Manuel Garcia Collantes
aseguró sentirse muy identificado
con la palabra “encuentro”, lema de
este acto. García Collantes recordó
que “la Ley del Notariado separó
hace 150 años la fe judicial de la
extrajudicial”, y por tanto la anda-
dura común de ambos colectivos.
“Cada cuerpo” –señaló– desempe-
ña hoy su labor de forma indepen-
diente, con eficacia y rigor, pero se-
guimos coincidiendo en la autenti-
cidad e imparcialidad de nuestra
función.” Para García Collantes “el
anteproyecto de ley de jurisdicción

En este foro se
abordaron cuestiones
de actualidad jurídica
y social como la
jurisdicción voluntaria
y las cláusulas
abusivas
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De izquierda a derecha: Rafael Lara, Joaquín Silguero, Juan Carlos Domínguez, Francisco Javier Vieira y José Manuel García Collantes.
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voluntaria nos vuelve a unir hoy en
defensa de los intereses generales
de la sociedad. Nos interesa y nos
gusta este proyecto porque nos da
la oportunidad de contribuir a me-
jorar y agilizar la Justicia y mostrar
nuestra utilidad social y nuestra es-
pecialización”.

Rafael Lara mostró su satisfac-
ción por sentarse “a la misma mesa
que los notarios”, señalando que la
relación entre ambos colectivos “ha
sido siempre magnifica”. Lara des-
tacó lo oportuno de este encuentro,
“en un momento político en que se
debaten dos cuestiones de impor-
tancia: la futura ley de Jurisdicción
Voluntaria y el control de las cláusu-
las abusivas en los contratos de los
consumidores”. El presidente de los
secretarios judiciales concluyó ase-
gurando que “lo que hablemos ge-
nerará un marco de consenso y co-
laboración orientado, siempre, al
mejor servicio público”.

Francisco Javier Vieira señaló la
relevancia de este encuentro “en un
momento en el que se están re-
planteando determinadas compe-
tencias judiciales, lo que permitirá
reflexionar sobre ellas para una me-
jor organización de la Administra-
ción de Justicia”.

Por último, Juan Carlos Domín-
guez, defendió que “la universidad
es el marco idóneo para proyectar
la labor de los fedatarios públicos y
la importancia de la función que de-
sarrollan”. Una función –aseguró–
“sobre la que descansan grandes
pilares de la sociedad, como la se-
guridad jurídica y las garantías judi-
ciales, y un indudable valor: la con-
fianza que la sociedad deposita en
ustedes”.

Presente y futuro de la jurisdic-
ción voluntaria. Jesús Seoane,
secretario judicial, expresidente del
CNSJ y exvocal de la Comisión Ge-
neral de Codificación, moderó la se-
gunda mesa en la que intervinieron
un representante de cada uno de
los cuerpos organizadores de este
foro: el notario y ex decano del Cole-
gio de Madrid Ignacio Solís, y Er-
nesto Casado, secretario judicial y
director del Centro de Estudios e In-
formes de los secretarios judiciales. 

Seoane criticó el nuevo antepro-
yecto de ley que “discrimina a los
secretarios judiciales, que quedan
relegados y devaluados en este tex-
to legal. El principio de exclusividad
generará conflictos entre cuerpos y
alterará la paz social; de hecho ya
hay asociaciones de secretarios ju-
diciales que han anunciado huelgas
en el caso de su aprobación. La li-
bre competencia favorecería la elec-
ción del operador jurídico que más
convenga. El propio Poder Judicial
en su informe sobre el anteproyecto
ve más ventajas en la alternatividad
que en la exclusividad”. 

Ignacio Solís afirmó que “los no-
tarios no hemos reclamado ninguna
competencia en materia de jurisdic-
ción voluntaria y no tenemos ningún
inconveniente en la alternatividad
profesional para atender los expe-
dientes. Eso sí –señaló– no queremos
ninguna competencia que desnatura-
lice nuestra profesión. Por ejemplo, la
presencia de letrados en competen-
cias otorgadas a notarios es incom-
patible con la función de fedatario;
imponer la intervención de un letrado
en el otorgamiento de una escritura
pública es improcedente. Tampoco
queremos ser meros tramitadores de
expedientes que luego sean califica-
dos por otros operadores”.

Ernesto Casado destacó el pa-
pel del secretario judicial en la apli-
cación de la jurisdicción voluntaria.
“Somos especialmente idóneos pa-
ra asumirla, ya que estamos dentro
de juzgados y tribunales. Podría-
mos hacernos cargo de expedien-
tes de conciliación, mediación, ma-
trimonios, separaciones y divorcios
de mutuo acuerdo… Otra función
que podríamos asumir sería la lle-
vanza del Registro Civil.” El secre-
tario judicial se mostró bastante crí-
tico con el anteproyecto actual que
“no ofrece soluciones adecuadas ni
beneficia a los ciudadanos. Extrae
un número desmesurado de asun-
tos a los secretarios judiciales
cuando, en un momento como el
actual, se tiende a favorecer la
competencia entre operadores”.

Cláusulas abusivas. Moderada
por el vicepresidente del Consejo
General del Notariado, Joan Carles
Ollé, esta mesa contó con la parti-
cipación del notario de Sabadell

Análisis del anteproyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria 

En su intervención,Antonio Fernández de Buján realizó un repaso exhaustivo del actual anteproyecto de Ley de Jurisdic-
ción Voluntaria. El jurista indicó que el nuevo texto “recoge 50 procedimientos; de los que 21 mantendrán competen-

cia judicial y 29 pasarán a ser competencia de los operadores jurídicos: notarios (15 procedimientos), registradores y se-
cretarios judiciales (siete cada cuerpo)”.  Para el jurista, “la jurisdicción voluntaria es un procedimiento judicial garantista
y su implantación no debe identificarse con suspensión de garantías. ¿Qué sentido tiene desconfiar de los operadores ju-
rídicos con el conocimiento y especialización que tienen? Las leyes reconocen competencias a notarios, registradores y
secretarios judiciales; por lo que no hay problema para que un número importante de materias –que no afecten a derechos
fundamentales, que deben quedar en el ámbito judicial– se puedan atribuir a estos operadores”.

García Collantes: 
‘el anteproyecto 
de ley de jurisdicción
voluntaria nos vuelve
a unir hoy, 150 años
después, en defensa
de los intereses
generales 
de la sociedad’
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Juan Gómez Martínez; el secretario
judicial Fermín Villarubia, y el profe-
sor de Derecho Civil del CEU, Pe-
dro Robles.

Para Joan Carles Ollé, “la aguda
crisis económica ha puesto de re-
lieve las profundas disfunciones de
nuestro sistema hipotecario, como
ha sido el caso de las cláusulas
abusivas. La sentencia del TJUE
sobre el ‘caso Aziz’ ha acelerado
las reformas legislativas en este
campo y profesiones como la nota-
rial han reaccionado rápidamente:
en nuestro caso, remitimos una cir-
cular a todos nuestros colegiados
para paralizar las subastas extraju-
diciales en cuanto se acreditase la
existencia de una cláusula abusiva, a
expensas de lo que dictase el juez.”

“La Ley de Protección del Deu-
dor Hipotecario –apuntó el también
decano del Colegio Notarial de Ca-
taluña– tiene camino por recorrer,
sobre todo en cuanto a la reforma
del control preventivo de las cláu-
sulas, ya que el sistema actual no
acaba de funcionar. La colabora-
ción entre notarios, jueces y secre-
tarios judiciales, en aras de una ma-
yor comunicación de las sentencias
relativas a este tipo de disposicio-
nes, sería muy positiva para fortale-
cer el control en la fase previa de
los contratos.”

Juan Gómez inició su exposición
señalando que “el sistema hipoteca-
rio español es bueno; intervienen di-
ferentes operadores jurídicos que
hacen que funcione relativamente
bien. Aunque entre estos eslabones
del sistema han fallado las socieda-
des de tasación que, a pesar de ha-
cer una valoración casi pública de
los inmuebles, se han dejado en ma-
nos privadas que han sido controla-
das por las entidades financieras”.

“En la infinita mayoría de los ca-
sos el notario explica las cláusulas
abusivas de los contratos a los deu-
dores”, aseguró Gómez, quien cali-
ficó como “despropósito y sinsenti-
do”, la nueva medida del Banco de
España que obliga a leer y firmar
una nota manuscrita por el compra-
dor indicando que conoce la exis-
tencia de una ‘cláusula suelo’.

Este notario señaló que el control
‘a posteriori’ por parte de los tribuna-
les de las condiciones generales de
contratación debería reforzarse con
el control preventivo “que debe reca-
er en el asesoramiento cualificado de
un interventor como el notario. El sis-
tema de autorización notarial permi-
te a los deudores advertir en las es-
crituras la existencia de cláusulas co-
mo las de los intereses de demora o
las de vencimiento anticipado”.

Pedro Robles señaló como ori-
gen de las cláusulas abusivas el
profundo cambio que está viviendo
el modelo contractual. “El Código
Civil se basa en la igualdad de las
partes; algo que no casa con el De-
recho de Consumo utilizado hoy,
donde hay una parte más débil. Los
operadores jurídicos deben apare-
cer para controlar dichos contratos
de manera formal y lograr la trans-
parencia”. Robles llamó la atención
sobre la abundancia de información
de muchos contratos que puede
ser “excesiva” para el consumidor.

Por último, Fermín Villarubia pu-
so de manifiesto el papel que tam-
bién pueden desempeñar los se-
cretarios judiciales en esta materia
al “realizar el control de oficio de
estas cláusulas señalado por el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Euro-
pea en su reciente sentencia del
“Caso Aziz”.

La clausura de las jornadas co-
rrespondió al vicepresidente del
Notariado, Joan Carles Ollé y al
presidente de los secretarios judi-
ciales, Rafael Lara, que estuvieron
acompañados por Elena González
Moñux, viceconsejera de Justicia
de la Comunidad de Madrid, y Ana
Campuzano, decana de Derecho
de la Universidad San Pablo CEU.
Joan Carles Ollé destacó la impor-
tancia de que se produzcan este ti-
po de encuentros, máxime siendo
la fe pública “el elemento nuclear
de la seguridad jurídica de un país”.
Elena González Moñux clausuró la
jornada señalando, entre otras co-
sas, “la seriedad y el saber hacer
de estos dos colectivos profesiona-
les en su distintos ámbitos”. �

Rafael Lara aseguró
que ‘el colectivo 
de secretarios
judiciales está
dispuesto 
a encargarse 
del Registro Civil’
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Propuesta de mejora del anteproyecto
de ley de jurisdicción voluntaria

En abril, representantes del Notariado y del Colegio Nacional de Secretarios
Judiciales hicieron entrega al ministro de Justicia de una propuesta con me-

joras al texto del anteproyecto de ley de jurisdicción voluntaria. En ella, ambos
colectivos coinciden con el Gobierno en las cuestiones que deben quedar bajo
control judicial, que el anteproyecto detalla. Sin embargo consideran que el con-
junto de expedientes sobre la persona deberían ser resueltos por los secretarios
judiciales, dada su especialización en la materia, como por ejemplo el nombra-
miento del defensor judicial y las declaraciones de ausencia y fallecimiento,
mientras que los expedientes de sucesiones deberían ser competencia de los
notarios, por ser uno de los ejes centrales de su función. Por último, señalan que
los ciudadanos verían optimizado el servicio que se les prestará si pudieran op-
tar entre ambos colectivos en materia de obligaciones, mercantil, conciliación,
celebración de matrimonios y separaciones y divorcios de mutuo acuerdo sin hi-
jos menores de edad. En su opinión, permitir que el consumidor elija fomentaría
la competencia y agilizaría el tráfico jurídico.




